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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA
EL 17 DE JUNIO DE 2026

CON PONENCIA DE LA DRA. ADRIANA CONSUELO LÓPEZ MARTÍNEZ, DE
LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA FALLÓ LA ACCION
DE TUTELA NO 11001020400020260041901 INSTAURADA POR MARTÍN
CAMILO Y JHON JAIRO ÁLVAREZ SALAZAR CONTRA LA SALA PENAL DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO,
EXTENSIVA AL JUZGADO ONCE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DE ESA CIUDAD, A LA FISCALÍA 47 SECCIONAL DE
VILLAVICENCIO, A LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA, A LOS
ESTUDIANTES DE CONSULTORIO JURÍDICO ANDRÉS FELIPE REY PIMENTEL
Y ZHARICK MOYA GUERRERO, POR LO TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO
A MEDIANTE AVISO MYRIAM VIVIANA SANDOVAL PINILLA, EN EL
PROCESO N° 50001-60-00568-2021-00101-00 A TODAS LAS PARTES E
INTERVINIENTES QUE PUEDAN TENER INTERES EN EL DESARROLLO DE
ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 23 DE JUNIO DE 2026 A LAS 8:00AM
VENCE: EL 23 DE JUNIO DE 2026 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL
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